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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº SCM-2022-0054-R. 

 

 

Alausí, 22 de marzo de 2022.  

 

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

 

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión ordinaria realizada 

el martes 22 de marzo de 2022, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN. Considerando. Que, el artículo 238 de la Constitución establece: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 57 literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización expresa: 

Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de 

la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 

y resoluciones.  Que, el artículo 547 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización dispone: Sujeto Pasivo.- Están obligados a obtener la 

patente y, por ende, el pago anual del impuesto de que trata el artículo anterior, las 

personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con 

establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal o metropolitana, que ejerzan 

permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y 

profesionales.  Y la Ley Orgánica de Simplificación y progresividad tributaria RO-S-

111:31 de dic-2019, dispone: "Interprétese el artículo 547 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 303 de 19 octubre de 2010 , en el sentido de que los productores en 

los sectores agrícola, pecuario, acuícola; así como las plantaciones forestales no son 

objeto del impuesto a la patente y en consecuencia las personas naturales, jurídicas, 

sociedades, nacionales o extranjeras dedicadas a estas actividades no pueden ser 

sujetos de cobro por parte de ningún gobierno autónomo descentralizado municipal o 

metropolitano del país". Por las consideraciones expuestas, y en uso de la facultad que 
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le confiere la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y la Ley, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 

1.- Disponer que se aplique en su contenido el artículo 547 del Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el GADMC-Alausí. Art. 2.- 

En el caso de cobros de patentes en los casos establecidos en el artículo 547 del 

COOTAD, de deberá generar los correspondientes notas de crédito a favor de los 

administrados. Art. 3.- Se socialice y difunda que los usuarios cierren sus patentes en 

caso de no mantener actividad económica. Art. 4-  Solicitar a la Dirección Financiera se 

emita un informe de cobro de patentes en los casos vinculados al artículo 547 del 

COOTAD, desde el año 2018, hasta la presente fecha. Art. 5.- Notifíquese y cúmplase. 

 

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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